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Expediente n.o 41551-31-03-002-2022-00139-00 

 

Pitalito, TRES (03) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Previo a continuar con el proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de OSCAR 

ALIRIO ALMARIO RODRÍGUEZ en nombre propio y en 

representación de los menores V.A.C. y S.A.R; MARÍA YOLANDA 

PARRA ZAPATA en nombre propio y en representación de KAREN, 

ÁNGELA YULIANA, JUAN DAVID y EMANUEL ALMARIO ZAPATA y 

MARÍA EURANIA RODRÍGUEZ VALENCIA contra MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., LUCILA GÓMEZ DE 

SILVA y LUIS EDUARDO SILVA PARRA  y en el llamado en garantía 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., siendo 

convocantes LUCILA GÓMEZ DE SILVA y LUIS EDUARDO SILVA 

PARRA, teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 001 de 12 

de enero de 2024, el suscrito fue designado como Juez Segundo Civil 

del Circuito de Pitalito, se hace necesario informar el cambio de Juez 

con los efectos legales que conlleva esa decisión. 

 

En consecuencia, se RESUELVE. 

 

 

PRIMERO.-  DEJAR CONSTANCIA del cambio de Juez que 

empezó a regir a partir del 14 de febrero de 2024.  

 

SEGUNDO.-  REINICIAR el termino para fallar conforme el 

artículo 121 del CGP de un (1) año desde el 14 de febrero de 2024 a 
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las siete de la mañana al 14 de febrero del año 2025 a las cinco de la 

tarde. 

 

TERCERO. -  CORRER TRASLADO a las partes por el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 

para que manifiesten la existencia de alguna causal de anomalía, 

irregularidad y nulidad que pueda afectar lo hasta aquí actuado en el 

proceso.  

 

 CUARTO.-   ORDENAR a secretaria que una vez vencido el 

término anterior pase a despacho para lo correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez 
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